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¡Ten en cuenta las siguientes fechas!

Las evaluaciones se llevarán a cabo en todos los grados el 19 y 20 de noviembre. 
Por ello, es importante que motive a los estudiantes para que asistan y participen 
en las fechas señaladas.

En 2024, el Minedu, a través de la Oficina de Medición de la Calidad de los Aprendizajes (UMC), implementará 
la Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje de Estudiantes (ENLA) que nos brindará un diagnóstico 
oportuno y preciso sobre la educación en el Perú.

La participación de docentes y directores en esta evaluación es fundamental para contar con información 
valiosa y confiable que contribuya a acciones orientadas a mejorar los aprendizajes de nuestros estudiantes.

En esta guía, encontrará las características de la evaluación, así como aspectos relevantes de acuerdo a su rol 
y responsabilidad, lo invitamos a revisarla y compartirla con la comunidad educativa.

¿Cómo se llevará a cabo la ENLA 2024?

La evaluación se aplicará a instituciones educativas de Educación Básica Regular (EBR) en los grados y áreas 
seleccionadas: 

Además de las pruebas, se aplicarán cuestionarios dirigidos a directores, docentes, estudiantes y padres de 
familia. Estos cuestionarios tienen el objetivo de ayudarnos a comprender y explicar los resultados de las 
evaluaciones.

Este año se aplicarán los siguientes cuestionarios:

A directores de todas
las escuelas A familiasA docentes

Además, se aplicarán 
cuestionarios sobre 
habilidades socioemocionales 
y factores asociados a:

Estudiantes de 6.° grado de 
primaria

Evaluación censal
4.° grado de primaria

Lectura

Matemática

Evaluación muestral
6.° grado de primaria

Lectura

Matemática



¿Cómo se seleccionan las escuelas participantes?

Para la evaluación censal a 4.° grado de primaria, se considerará a instituciones educativas que registren 
cinco o más estudiantes matriculados en el grado hasta mediados de julio del 2024, excepto las que 
implementan el Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe (MSEIB) en la forma de atención de 
fortalecimiento cultural y lingüístico.

Para la evaluación muestral a 6.° grado de primaria, se elegirá aleatoriamente una muestra representativa de 
instituciones educativas a nivel nacional.

¿Cuál es mi participación en ENLA 2024?

Como director: Como docente:

Si la IE es multigrado: el docente no 
podrá permanecer dentro del aula 
durante la aplicación, ya que deberá 
continuar con sus labores pedagógicas, 
en otro ambiente, con los estudiantes 
que no son del grado seleccionado.

Es importante que tenga en cuenta que además de las evaluaciones programadas se realizarán algunas 
evaluaciones piloto y se aplicarán cuestionarios a algunas instituciones educativas.

Evaluaciones Piloto:

En algunas instituciones educativas se aplicará una evaluación piloto 
en 2.° y 6.° grado de primaria. Además, se aplicará un cuestionario de 
habilidades socioemocionales a algunos estudiantes de 5.° grado de 
secundaria. Estas aplicaciones buscan validar instrumentos y 
procedimientos para futuras evaluaciones.

Aplicación de cuestionarios:

En un grupo de instituciones educativas a nivel nacional, también se 
aplicarán cuestionarios a estudiantes de 2.° grado de secundaria.

Antes de la aplicación:
• Atender al personal del INEI que realizará el

 contacto previo y brindar la información  
sobre las secciones participantes.

• Contar con nóminas actualizadas.

Durante la aplicación:
• Motivar y promover la asistencia de los 

estudiantes de las secciones participantes.

• Facilitar a los aplicadores las nóminas de 
las secciones participantes.

• Brindar un ambiente privado y designar al 
docente responsable del aula.

• De corresponder, resolver el cuestionario 
para el director.

• Asegurar que se cumplan los principios de 
confidencialidad, estandarización y 
probidad dentro de la IE.

Durante la aplicación:
• Motivar la participación de los estudiantes 

seleccionados en la evaluación.

• Acompañar al aplicador al aula y presentarlo 
ante los estudiantes.

• De corresponder, resolver el cuestionario 
para el docente.

• Asegurar que se cumplan los principios de 
confidencialidad, estandarización y probidad 
dentro de la IE.

• Permanecer dentro del aula para apoyar en 
el orden con los estudiantes.



Cualquier acción dirigida a sustraer o 
reproducir en forma impresa o digital, 
en todo o en parte, los instrumentos y/o 
documentación relativos a las 
evaluaciones de logros de aprendizaje 
de estudiantes, antes, durante o después 
de la aplicación.

Todos los cuadernillos son 
confidenciales. Debe asegurar que estos 
no sean vistos, copiados, fotografiados o 
reproducidos y debe garantizar que 
retornen lacrados de su IE.

También se considera falta grave la 
difusión impresa o digital de cuadernillos 
de pruebas de los años anteriores.

Recuerde que las faltas que atenten 
contra la confidencialidad de los 
intrumentos serán motivo para 
suspender la aplicación en la sección o IE.

Realizar cualquier otra acción dirigida a 
afectar o alterar los resultados de la 
evaluación o a obtener beneficio 
personal o para terceros.

¿Qué se considera falta grave?

ENVIAR

Correlativo del
estudiante: Sección:

Apellido materno:

Apellido paterno:

Primer nombre:

Segundo nombre:

Lectura

Forma

1

ECE
grado2.º

secundaria

Primer 
día

2016

Lectura:

Matemática:

1

1

2

2

3

3

Presente

Presente

Ausente

Ausente

Se retiró antes del tiempo establecido

Se retiró antes del tiempo establecido

Asistencia

Tenga en cuenta que:



Conoce más sobre la Evaluación Nacional de
Logros de Aprendizaje 2024 en:

http://umc.minedu.gob.pe/enla2024 

Nuestra participación es importante 
para garantizar resultados objetivos y la obtención de información relevante 

que contribuya a la toma de decisiones en el sector educación y a mejorar los 
aprendizajes de los estudiantes en todo el Perú. 

Buenas prácticas para obtener un diagnóstico adecuado en la ENLA

Recuerde que todas las competencias son 
importantes, pues el objetivo de la educación es lograr 
una formación integral de los estudiantes.

Considerar que el desarrollo de las competencias y la 
mejora de los aprendizajes se logra implementando 
diversas estrategias de enseñanza y formas variadas 
de evaluar (debates, experimentos, ensayos, proyectos 
utilizando material concreto, portafolio, entre otros). 
De esta manera, si los docentes trabajan en desarrollar 
los aprendizajes previstos en los documentos 
curriculares, los estudiantes podrán resolver las 
pruebas con menor dificultad.

Se debe recordar que todos los estudiantes de cada 
uno de los grados merecen la misma atención, tanto 
en primaria como en secundaria. El director y los 
docentes son responsables de que todos sus 
estudiantes desarrollen las capacidades esperadas 
para el grado que cursan, y no solo los que serán 
evaluados.

Ningún estudiante debe ser excluido de participar en 
esta evaluación por causa de su bajo rendimiento. 
Durante el año, se debe atender las necesidades 
educativas de todos los estudiantes y promover su 
participación en las evaluaciones para saber cómo 
está su aprendizaje.

Promover el 
aprendizaje de 

todas las áreas, no 
solo las que serán 

evaluadas

Fomentar un 
aprendizaje continuo 
y constante, no solo 

enfocado en la 
prueba

Preocuparse por 
estrategias educativas 
en todos los grados, no 
solo en los que han sido 

focalizados para la 
evaluación.

Animar y motivar a todos
los estudiantes a participar 

en las evaluaciones

1

2

3

4


